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Vista la constancia secretarial que antecede, y revisada en detalle 
la documental arrimada al plenario como subsanación, se vislumbra que, 
si bien esta fue presentada dentro del término concedido, la misma no 
cumple con los requerimientos efectuados en el auto que inadmitió la 
demanda, fechado el 18 de febrero de 2022, pues el actor sólo dio 
cumplimiento al numeral 7 de la mentada providencia, y remitió 
exactamente el mismo escrito introductorio. 
 
  Así las cosas, y comoquiera que la presente demanda no fue 

subsanada en debida forma en el término concedido (art. 90 C.G.P.), el 
Despacho,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda ejecutiva 

instaurada por MARCELA ALBENY LÓPEZ RUBIANO contra 
CRISTIAN FERNANDO LEGUIZAMO EPIA. 
 

SEGUNDO. Teniendo en cuenta que la demanda fue radicada 

digitalmente no es necesaria su devolución.   Déjense las constancias 

respectivas.  

 
 

 
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1  

 
1Decisión anotada en estado Nº 080 de 08 de julio de 2022 
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